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se publica domingos ni d ías festivo* 

Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amort izac ión de e m p r é s t i t o s ' 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Diffi i iei iGralSeEanBtBrasyíaii i iDOsMioÉs 
Madrid, mayo de 1964 

Resolución de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales 
por la que se anuncia subasta de 
las obras comprendidas en el expe
diente cuya relación se acompaña . 

Autorizada esta Dirección General 
por Ordenes Ministeriales de 12 de 
mayo de 1964, para la ejecución por 
subasta de las obras comprendidas en 
el expediente que se relaciona, de 
acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, hasta las trece horas del día 16 de 
junio de 1964, se admitirán en la Sec
ción de Contratación y Asuntos Gene
rales de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, edificio 
de los Nuevos Ministerios, Madrid, y 
en la Jefatura de Obras Públicas res
pectivamente afectada, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
incluidas en el citado expediente y que 
se enumeran en la relación adjunta, 
en la que se especifica el respectivo 
presupuesto de contrata, anualidades 
Y Plazo de ejecución. 

La subasta tendrá lugar en la D i 
rección General de Carreteras y Ca-
J11^ Vecinales, el día 24 de junio 

.1964, a las 11,30 horas de su 
mañana. 
prElí, dicho acta se procederá por el 
Residente de la Junta a la apertura de 
LT?010"68 Presentadas y a la lec-oniU a(luellas Que cumplan los re
quisitos que se mencionan en el pre-
sente anuncio. 

onS? Vez leídas en alta voz las pro-
a i r 1 í?es admisibles que se presenten 
de t . la Junta Por declaración 
rác t presidencia, adjudicará con ca-
obras J>1¡0visi0nal la ejecución de las 
nómw!? ProPosición que resulte eco-
ricamente más ventajosa. 
blicaH«díUdicación definitiva será pu-

^ en el Boletín Oficial del Es

tado, para la ulterior tramitación que 
preceptúan las disposiciones vigentes. 

Si se presentaran dos proposiciones 
iguales para optar a cada una de las 
obras que comprende esta subasta, se 
procederá en la forma que dispone la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su art. 50. 

Los Proyectos, Pliego de Condicio
nes Particulares y Económicas, así 
como las especiales, estarán de mani
fiesto, durante el mismo plazo, en el 
Ministerio de Obras Públicas, planta 
7.a, Dirección General de Carreteras y 
en la Jefatura de Obras Públicas res
pectiva en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado 
o en papel común con póliza de seis 
pesetas, con arreglo a lo preceptuado 
en la Ley del Timbre del Estado. De
berán presentarse dentro de sobre ce
rrado (se ruega en tamaño cuartilla), 
en Cuya parte exterior se consignará 
que la proposición que contiene co
rresponde a la subasta de las obras de 
que se trata, y se firmará por el l i -
citador. 

Los licitad ores presentarán en sobre 
abierto (se ruega en tamaño folio) la 
siguiente documentación: 

a) Documentos que acrediten la 
personalidad del interesado, o en su 
caso, poder notarial o certificación 
acreditativa de la representación que 
ostenta. 

b) Carnet de Empresa con respon
sabilidad o en su defecto, justificante 
de tener hecha la petición del mismo 
a lá Delegación Nacional de Sin
dicatos. 

c) Declaración firmada cuando se 
trate de personas naturales y certifica
ción cuando lo sea de Empresa, con 
las firmas debidamente legalizadas, 
de no estar incursos en ninguna de las 
incompatibilidades a que se refiere el 
artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de primero de julio de 1911, 
reformada por la de 20 de diciembre 
de 1952. 

d) Relación detallada de la maqui
naria y medios auxiliares propuestos 
con los que han de ejecutarse los tra
bajos y que han de adscribirse a la 
obra. 

e) Justificación de estar al corrien
te en el pago de los Subsidios y Segu
ros Sociales. 

Las Empresas y Sociedades presen
tarán además: 

f) La certificación a que se refiere 
el artículo 5.° del Decreto-Ley de 13 
de mayo de 1955," con las firmas debi
damente legalizadas. 

g) La documentación de constitu
ción de las Sociedades y acreditativa 
de su inscripción en el Registro Mer
cantil y dé la representación de aqué
lla por los firmantes de las propo
siciones. 

Toda la documentación deberá estar 
reintegrada conforme a la Ley del 
Timbre. 

Para concurrir a la subasta de la 
presente obra deberán los licitadores 
consignar previamente una fianza 
equivalente al dos por ciento del pre
supuesto total de contrata de la obra, 
fianza que se constituirá por alguna 
de las formas siguientes: 

a) Consignación en metálico o tí
tulos de la Deuda Pública en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de 
sus Sucursales. 

b) Presentación del aval bancario 
ante la Junta de Contratación. 

c) Depósito en metálico ante la 
misma Junta de Contratación. 

Todo ello de acuerdo con lo precep
tuado en la Ley 96/1960 de 22 de di
ciembre (B. O. de 23 de diciembre). 

En virtud de lo establecido por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 7 de febrero de 1955, Norma 3.a, 
para estas obras no es de aplicación 
la Ley de Revisión de Precios de 17 
de julio de 1945, conforme a lo dis
puesto por el Decreto de 13 de enero 
de 1955. 

En el acto de subasta y antes de co
menzarse la apertura de Pliegos, pue
de presentarse carta de cesión firmada 
por el cedente y cesionario y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 



desechada en el caso de no cumplirse 
ambos requisitos. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , 

provincia de , con domicilio 
en n.0 . • , enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de • • , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de pe
setas. (En letra y número). 

Madrid, mayo de 1964.—El Director 
General, P. D., Luis Villalpando.—Jefe 
de la Sección de Contratación y Asun
tos Generales.—Es copia.—El Ingenie
ro Jefe, (ilegible). 

RELACION QUE SE CITA 
Clave: 01-LE. 
Expediente núm.: 11.33/64. 
Provincia: León. 
Denominación de las obras: Cons

trucción de edificios para viviendas de 
Camineros y Parque de Zona en la lo
calidad de Riaño. 

Presupuesto de Contrata: 6.287.856,56 
Fecha de terminación: 31-12-65. 
Anualidades: 1964: 3.000.000,00 y 

1965: 3.287.856,56. 
2391 Núm. 1346.-992,25 ptas. 

Eran nipimii PBflvm DE LEÓN 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 29 del actual, a las 12 ho
ras, en primera convocatoria, y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Actas sesiones ordinaria y extraor
dinaria mes de abril. 

2 Aprobación provisional cuentas 
Presupuesto Ordinario. 

3 Idem definitiva ídem Admón. del 
Patrimonio. 

4 Expedientes de subvención y ayu
da. 

5 Movimiento acogidos Beneficen
cia Provincial mes de abril. 

6 Excedencia voluntaria Depositario 
de Fondos y otros asuntos de per
sonal. 

7 Solicitud Ayuntamiento Garrafe 
sobre construcción puente sobre el 
río Torio. 

8 Escrito Alcalde Pedáneo Lago de 
Babia interesando reparación C. V. 

9 Idem ídem de Valdorria sobre 
aportación construcción C. V. de 
Nocedo. 

10 Escrito Ayuntamiento Santa María 
de la Isla relativo a la construc
ción del C. V. de Villagarcía a 
Santibáñez. 

11 Escrito Intervención sobre bajas 
partidas Plan Conservación Cami
nos Vecinales. 

12 Expedientes de cruce CC. V V . 
13 Propuesta bajas y anulaciones va

rias obras cooperables. 
14 Expediente sobre destino cantidad 

concedida Ayuntamiento Santa 
María del Monte de Cea. 

15 Proyecto Plan Cooperación provin
cial bienio 1964-65. 

16 Presupuestos compensación pre
cios C. V. de La Ercina a la carre
tera de Puente Villarente a A l -
manza y diversas construcciones 
escolares. 

17 Actas recepciones escuelas y v i 
viendas diversos pueblos. 

18 Liquidaciones ídem ídem. 
19 Adjudicaciones suministro carbón, 

vestuario y limpieza Estableci
mientos provinciales. 

20 Propuesta sobre servicios hospita
larios y benéficos Ponferrada y V i -
llafranca del Bierzo. 

21 Aportación para adquirir equipo 
radiación profunda. 

22 Propuesta adquisición mapas de 
la provincia. 

23 Idem diapositivas monumentos 
románicos. 

24 Informaciones de la Presidencia. 
25 Acuerdos de Protocolo. 
26 Decretos Presidencia. 
27 Señalamiento fecha sesión pró

xima. 
28 Ruegos y preguntas. 

León, 26 de mayo de 1964.—El Se
cretario, Florentino Diez González. 
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A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras de 

construcción del C. V. de «Nistal de la 
Vega por Barrientes y Pesadilla a San 
Cristóbal de la Polantera», n.0 C. 1-41, 
por el contratista adjudicatario de las 
mismas D. Manuel González Peláez, 
y en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público, a fin de que 
las personas o Entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la fian
za por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes de 
trabajo y cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Intereses Generales de esta 
Corporación, durante el plazo de quin
ce (15) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León, 14 de mayo de 1964.—El Pre
sidente acctal., Maximino González 
Morán. 
2358 Núm. 1372.-147,00 ptas. 

Servicio Recaudatorio le [ontri iMiois de! Estado 
Zona de La B a ñ e z a 

Ayuntamiento de La Antigua 
Concepto: RUSTICA 

A ñ o s 1958 a 1963, Inclusive 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona . ' 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que 
para hacer efectivos débitos al11Tíruyo 
Público por el concepto y ^ 
arriba expresados, he dictado ce 

a quien 
resultar 

soro 
í o ^ 0 ^ 

fecha la siguiente Con esta 
Praü/rfe/zc/a.—Hallándose nmh 

con las diligencias que preceden 
poder practicarse diligencia ala,no 
de notificación al deudor r a 
este expediente se contrae por 
desconocido y en ignorado paradp 
en cumplimiento y a los efectos dM 
dispuesto en los artículos 84 y \ 2 i } \ 
Estatuto de Recaudación, requieras i 
por medio de edictos, que serán f 
dos en la Casa Consistorial del Av? 
tamiento donde radican las f inJ l" 
Juntas Vecinales del término munici 
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pía. 
zo de ocho días siguientes al de la' 
publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas 
bajo apercibimiento de proseguir ei 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare 
de hacerlo. Requiérasele asimismo 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 102 del citado Cuerpo le
gal, para que dentro de los quince 
días siguientes a esta notificación pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Benedicta Cadenas Prieto 
Débitos: Principal, 355,10 

Recargos, 71,02 
Costas, 8,50 

Fincas embargadas en términos de 
Andanzas del Valle: 

Polígono 25, parcela 391 a); viña 
de 3.a, a Almarón, de 17,74 áreas. Lin
da: Norte, Concepción González Gon
zález; Este, Nemesio Cubero Melgar; 
Sur, Froilán Madrid Fernández, y Oes
te, Pablo Martínez y otros. 

Polígono 27, parcela 584; viña de 2.a, 
a Carromolinos, de 11,38 áreas. Linda. 
Norte, Canuto Pérez Herrero; Este, Jus
to Cadenas; Sur, Cándido Madrid, y 
Oeste, Aurelio Guerrero Madrid y otro. 

Contra la presente providencia pue
den interponer el correspondiente 
curso ante la Delegación de Haeien 
en plazo de ocho días o ante enrl" 
nal Económico Administrativo novu 
cial en el de quince. 

Lo que se hace público a los efec 
anteriormente citados. ,e 

En La Bañeza, a 30 de abril 
1964.—El Recaudador, Virgilio AJ" . 
González. - V.0 B.0: El Jefe dei ^ 
cío, A. Villán. 



SBl DE O M POBLIMS DE lEOB 
ANUNCIO OFICIAL 

Ci Presidente de la Junta Vecinal de 
gM-r -u _ ¿el Rabanedo, solicita 

uir ZE 
ble, p 

i a V i 
deCarrizo.» . Hms. 7 y 8, e 

San Andrés 
ai 
í ' Í S e m L É ^ l León a Villanueva 
la carreterd Hms. 7 v 8. en 170 

aLi7ación para construir zanja para 
aUSa de agua potable paralela a 

tros de longitud, margen derecha, 
¡faciendo la toma del pozo artesiano 
situado en la plaza-. 

I o que se hace público para que los 
míe se crean perjudicados con la pe-
tirion puedan presentar sus recíama-
Hones dentro del plazo de quince (15) 
H as a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
nrovincia, en el Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, único término 
donde radican las obras, o en esta Je
fatura en la que estará de manifiesto 
al público la instancia en los días y 
horas hábiles de oficina. 

León, 15 de mayo de 1964—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2317 Núm. 1371—131,25 ptas. 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 
A N U N C I O S 

Autorizada por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «Sierra de Arriba, Valtan-
de y Llera» número 373 del Catálogo 
de los de utilidad pública de esta pro
vincia, de la pertenencia del pueblo 
de Cabanillas de San Justo, del Ayun
tamiento de Noceda, por el presente se 
pone en conocimiento de la Junta Ad
ministrativa del citado pueblo y de las 
Juntas Vecinales propietarias de mon
tes de utilidad pública colindantes con 
el que se deslinda y de todos los par
ticulares que posean predios colin
dantes o enclavados en el citado mon
te, que en el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir 
del siguiente al de que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
ja provincia, puedan remitir a esta Je-
¡atura, sita en esta capital, calle de 
Urdoño II , número 32, 2.° derecha, la 
Qocumentación (acompañada de dos 
copias simples de la misma para su 
compulsación y autorización si la me-
n T3", e110 con el fin' en su día' 
poder devolver los originales a los in
teresados) que justifique y ampare los 
derechos que puedan asistir a cuantos 
^ crean interesados en dicho deslinde 
nip/5ZOn de límites' Posesión o pro-
p eaad, todo ello de acuerdo con lo 
í o T ^ o e n el punto 3.° del artícu-
barin ^ a m e n t o de Montes apro-
196? V Decret0 de 22 de febrero de 
dichñ i entendido Que transcurrido 
dornnf f0 no se admitirá ningún otro 
Preinf nÍ0 y quines no lo hubieran 
marión 0 ,no Podrán formular recla-
d i S T ! ? ^ 6 P i e d a d en el expe-

Sríi e deslinde. 
l amente tendrán valor y eficacia 

en el acto del apeo los títulos de domi
nio inscritos en el Registro de la Pro 
piedad y aquellas pruebas que de modo 
indudable acrediten la posesión ininte
rrumpida durante más de treinta años 
de los terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 28 de septiem
bre del año actual, a las diez de la 
mañana , partiendo del punto deno
minado «Matarrubio o Encino de la 
Poza», operación que llevará a efecto 
el Ingeniero de Montes que en su día 
designe la Superioridad. 

Lo que se hace público, emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo para que 
asistan al mencionado acto, advirtien
do que los que no asistan personal
mente o por medio de representante 
legal a la práctica del apeo ño podrán 
formular después reclamación alguna 
contra el mismo. 

León, 18 de mayo de 1964. — El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 

2360 
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Por la presente se sacan a subasta 
el aprovechamiento de pastos de los 
puertos pirenaicos que a continuación 
se detallan. 

Número del monte 451-52, pertenen
cia Mancomunidad del Tercio de Aba
jo, Ayuntamiento de Burón.— Deno
minación del Pastadero: Cebolleda.— 
Número y clase de ganado: 500 la
nares.—Tasación anual 10.000 pese
tas.—Fecha de la subasta el día 19 de 
junio de 1964, hoía las diez de su ma
ñana. 

Igualmente se sacan a subasta los 
pastos del puerto denominado «Las 
Hazas», enclavado en el monte núme
ro 451-52, de la pertenencia de la Man
comunidad del Tercio de Abajo, Ayun
tamiento de Burón, para 150 lanares y 
30 vacunos con uña tasación anual de 
8.000 pesetas, celebrándose esta subas
ta el día 19 de junio próximo, a las 
once de la mañana . 

Y por último se saca a subasta los 
pastos del puerto denominado «Misón», 
enclavado en el referido monte núme
ro 451-52, siendo de la pertenencia de 
la Mancomunidad del Tercio de Aba
jo, en el Ayuntamiento de Burón, para 
un aprovechamiento de 350 cabezas 
de ganado lanar, siendo su tasación 
anual de 6.000 pesetas, la celebración 
de la subasta se fija para el día 19 de 
junio de 1964, a las doce de la ma
ñana . 

Las tres subastas se celebrarán en el 
mes, día y hora arriba expresados, en 
la Casa Concejo del pueblo de Casa-
suertes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 21 de mayo de 1964—El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 

Observaciones.—La Mancomunidad 
del Tercio de Abajo, está integrada 
por los pueblos de Escaro, Casasueríes, 
Vegacerneja y Cuénabres. 
2422 Núm. 1377—257,25 ptas. 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
Don Indalecio Gorrochátegui Jauregui, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Quintiliano 

Barriuso González, vecino de Vigo, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
treinta del mes de marzo último, una 
solicitud de permiso de investigación 
de hierro, de ochenta y cuatro perte
nencias, llamado «Julia», sito en el 
paraje «La Devesa» y otros, del térmi
no de Murías de Paredes, Ayunta
miento de Murías de Paredes, hace la 
designación de las citadas ochenta y 
cuatro pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como P. p. el centro de la 
fuente que existe en el paraje «Devesa 
cortada», el cual sirvió para la demar
cación de la mina caducada nombrada 
«La Desamparada» núm. 7.917. 

Desde el P. p. al Este se medirán 
800 mts. a la estaca auxiliar. 

Desde ésta al Sur, se medirán 300 
metros a la estaca 1.a; desde ésta al 
Oeste, se medirán 1.400 mts. a la esta
ca 2.a; desde ésta al Norte, se medirán 
600 mts. a la estaca 3.a; desde ésta al 
Este, se medirán 1.400 mts. a la esta
ca 4.a; desde ésta al Sur, se medirán 
300 mts. a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las ochenta y 
cuatro pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de M i 
nas y admitido definitivamente dicho 
permiso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de la citada Ley de Minas, se anuncia 
para que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar los que se 
consideren perjudicados sus oposicio
nes en instancia dirigida al Jefe del 
Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 13.251. 
León, 11 de mayo de 1964.—Indale

cio Gorrochátegui. 
2252 Núm. 1363.-252,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Semrio liacional Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
CONSTITUCION DE LA COMISION LOCAL 

Acordada la concentración parcela
ria de la zona de Castilfalé (León), 
por Decreto de 12 de diciembre de 
1963, (B. O. del Estado de 7 de octu
bre del mismo año, n.0 240), se hace 
público en cumplimiento de lo ordena
do en las disposiciones vigentes, que 
ha quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las operacio
nes de concentración parcelaria de di 
cha zona, con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Parce
laria de 8 de noviembre de 1962. D i 
cha Comisión quedará constituida en 
la forma siguiente: 



PRESIDENTE: D, Alvaro Blanco Alvarez, 
Juez de 1.a Instancia de 
Valencia de Don Juan. 

VICEPRESIDENTE: D. Ignacio Escudero 
M a r t í n e z , Ingeniero 
Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional 
de Concentración Par
celaria y Ordenación 
Rural en León. 

VOCALES: D. Cecilio Camy Sánchez 
Cañete, Registrador de la 
Propiedad de Valencia de 
Don Juan. 
D. Juan Antonio Lorente Pe-
llicer, Notario de Valderas. 
D. José Manuel Jordán de 
Urries Señante, Ingeniero 
Agrónomo de dicho Servi
cio en León. 
D. Javier García Herrero, 
Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos, 
D. Juan Riol Barrientes, A l 
calde de Castilfalé. 
D. Urbano Pastor González 
y D. Gregorio Merino del 
Valle, representantes de los 
cultivadores directos de la 
zona. 
D. Juan Pellitero Ruano, re
presentante de los arrenda
tarios y aparceros. 

SECRETARIO: D. Cecilio Camy Sánchez 
Cañete, Registrador de la 
Propiedad de dicho Ser
vicio en León. 

Valencia de Don Juan, 14 de mayo 
de 1964.—El Presidente de la Comisión 
Local, Alvaro Blanco Alvarez. 
.2312 Núm. 1348.x-315,00 ptas. 

^ l i m i i i s f i r i H c i o n i i i i í i i H c i | p a l 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobada por la Comisión Perma
nente la cuenta general de liquidación 
de presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1963, se expone al público 
dicho expediente, por plazo de quince 
días a efectos de oír reclamaciones. 

La Bañeza, 24 de abril de 1964—El 
Alcalde, Benigno Isla García. 
1989 Núm. 1374.-42,00 ptas. 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de La Bañeza, en sesión celebrada el 
día 16 de marzo del año actual adoptó, 
con el quorum legal exigido, acuerdo 
de cesión gratuita al Estado y con ads
cripción al Ministerio de Educación 
Nacional, del bien de propios conocido 
como Campo de la Vega, con el fin de 
que por dicho Ministerio se construya 
sobre tales terrenos un Instituto La
boral de modalidad agrícola y gana
dera. 

V en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 96 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, se 
somete a. información pública tal ce
sión por un piazo .de quince días, du
rante los cuales podrán presentarse 
en la Secretaría municipal las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

La Bañeza, 6 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Benigno Isla García. 
2150 Núm. 1373.-126,00 ptas. 

Aprobado por la Comisión Perma
nente de este Excmo. Ayuntamiento 
el reparto provisional de contribucio
nes especiales, por obras de urbaniza
ción de la calle del Mercado y cinco 
más, se expone al público en esta Se
cretaría municipal, por plazo de quin
ce días, a efectos de oír las reclama
ciones a que hubiere lugar. 

La Bañeza, a 24 de abril de 1964.— 
El Alcalde, Benigno Isla García. 
1990 Núm. 1375—68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo ordenado por 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en la Intervención de 
Fondos de este Ayuntamiento se halla 
expuesto al público, por espacio de 
quince días y a efectos de reclamacio
nes, el expediente núm. 1 de habilita
ciones y suplementos de crédito en el 
presupuesto ordinario de gastos de este 
Ayuntamiento del ejercicio corriente. 

Villablino, 13 de mayo de 1964.—El 
Alqalde, Manuel Barrio. 
2243 Núm. 1370.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón general de los vecinos 
sujetos a tributar por los distintos con
ceptos de la imposición municipal 
o arbitrios, para nutrir en parte el pre
supuesto de ingresos del actual ejer
cicio, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse 
por los interesados, las reclamaciones 
a que haya lugar, pasado el cual, se
rán firmes las cuotas no reclamadas. 

Vegamián, 14 de mayo de 1964.—El 
Alcalde, Elias Bayón. 
2305 Núm. 1352.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se encuentra expuesto al público 
expediente de suplementos de créditos 
con cargo al superávit del ejercicio 
económico de 1963, para que en el 
plazo de quince días puedan formu
larse por los interesados cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Posada de Valdeón, Í3 de mayo 
de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
2280 • Núm. 1366.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagün 

Confeccionados por este A 
miento los padrones del impu t̂Unta-
bre rodaje por vías municipales ?So' 
sito de animales y desagüe de cán i 
y canalones, para el actual eierr1 • 
se encuentran de manifiesto al nS0 , 
en la Secretaría municipal por L 00 
de quince días, para que los intS? 
dos puedan examinarlos y fomn f" 
reclamaciones. m^ 

Sahagún, 18 de mayo de 1964-.p, 
Alcalde, Tomás Sobrino Alvarez 
2333 Núm. 1351.-73.50 ptaSi 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Aprobados por el Pleno de este 
Ayuntamiento, expediente relativo a 
modificación y mejora de alumbrado 
público en Olleros de Sabero (Sector 
Carretera), comprendiendo dicho ex
pediente relación de contribuyentes 
por contribuciones especiales, así como 
también el anteproyecto de presupues
to de dichas obras, se exponen al pú
blico por plazo de quince días, a los 
efectos oportunos. 

Sabero, 18 de mayo de 1964-E1 
Alcalde, Martiniano Rodríguez Garda. 
2373 Núm. 1367.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionada e informada la cuen
ta general del presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento del año 1963 y 
aprobadas las de caudales, adminis
tración del patrimonio y la de valores 
independientes del mismo ejercicid, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días. 

Durante dicho plazo y ocho días 
más se pueden presentar reclamacio
nes por escrito contra las mismas, para 
ante el l imo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia. . 

Castropodame, 7 de mayo de 1964. 
El Alcalde, Patricio Fernández. 
2187 Núm. 1365.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de beneficencia munici
pal para el actual ejercicio, se nai 
expuesto al público en Secretaria m 
nicipal por un plazo de quince 
para oír reclamaciones. jp 

Cebrones del Río, 14 de mayo u 
1964.-E1 Alcalde, Trinidad Fernán^6 • 
2302 Núm: 1353.-52.50 pt^ 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza ^ 

Confeccionado por este Ayun tan^ 
t o e l proyecto y V>™snVnef?,%co & 
instalación del servicio teletom 
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^ h k J T d e Luyego de Somoza y 
los Pue „ He la Valduerna, de este 
P i m i e n t o , se halla expuesto al 
^ • nov el tiempo reglamentario, 
PúbllíhiPto de que puedan reclamar 
c o j ^ mismo los que se crean inte-

reSTad̂ o de Somoza, 16 de mayo 
/ I Q F / " El Alcalde (ilegible). 
de ' Núm. 1354.-73,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

p„te Ayuntamiento aprobó la Orde
nanza sobre derechos a satisfacer en 
nnreoto de arbitrio municipal por el 

Snsito de animales domésticos por la 
lia pública, la cual se halla expuesta 
l \ núblico en la Secretaría municipal 
ñor espacio de quince días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes o En
tidades afectadas presentar contra la 
misma las reclamaciones que estimen 
pertinentes, cuyos recursos estableci
dos en la misma nutrirán en parte el 
presupuesto de ingresos del corriente 
ejercicio de 1964. 

Rabanal del Camino, 19 de mayo 
de 1964—El Alcalde, Luis Rodríguez. 
2354 Núm. 1356—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

Se hallan expuestos al público por 
plazo de diez días para oír reclamacio
nes en la Secretaría municipal, los si
guientes documentos: 

1. ° Padrón de desagüe de aguas 
pluviales con fin no fiscal. 

2. ° Padrón de tasa de rodaje por 
vías municipales. 

3. ° Padrón de ocupación con es
combros y otros de la vía pública, to
dos ellos correspondientes al año 1964. 

Vallecillo, 1§ de mayo de 1964—El 
Alcalde, Gregorio Pastrana. 
2374 Núm. 1358.-78,75 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Cristóbal de Valdueza 
Se halla de manifiesto, para los 

«ectos de oír reclamaciones, en la Se
cretaria de esta Junta Vecinal, las 
pMo Í de Egresos y gastos desde 
JV; de abril del año 1962 hasta el 
J: de abril del año 1964, por un espa
d e quince días. 
mZ1 P"istóbal de Valdueza, 9 de 
^ Lópdeez1964~E1 Presidente, Dioni-

Núm. 1364.-63,00 ptas. 

Ju*ta Vecinal de Saelices de Sabero 
Por el Presente se hace saber al ve-

fijadn ° qiíe en el taWón de anuncios 
SecrPtR? . puerta del domicilio del 

cetario de la junta Vecinal, se ha

llan expuestas al público las Ordenan
zas sobre suministro de agua potable 
en domicilios particulares, aprobadas 
por el Concejo de vecinos en sesión 
del día uno de mayo actual, las que 
podrán ser examinadas por cualquier 
interesado y podrán presentarse las 
reclamaciones que contra las mismas 
crean convenientes, durante un plazo 
de quince días contados desde el si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el domicilio de la Presi
dencia. 

Saelices de Sabero, 9 de mayo de 
1964.—El Presidente, Angel Gutiérrez. 
2205 Núm. 1369—110,25 ptas. 

i i i i i i i s l i r A i c í o i i íht j i i s t i i c i a 

AODIEIiCIA TERRITOIHAL DE VflLLADOLID 
DON JOSE VICENTE TEJEDO CA

ÑADA, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla-
dolid, 
Certifico: Que en el rollo núme

ro 163 de 1963, de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, aparece la senten
cia dictada por la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

"Encabezamiento: En la ciudad 
de Valladolid, a cuatro de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid ha visto en grado de ape
lación los autos de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de León número uno, se
guidos entre partes, de una y como 
demandante apelado por don Eze-
quiel García Alonso, mayor de edad, 
casado, transportista y vecino de 
León, que no ha comparecido ante 
este Tribunal Superior en el presen
te recurso por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los estrados del Tribunal, 
y de otra como demandada apelan
te por doña María-Nieves Alvarez 
Fernández, y su esposo don Angel 
Aller Alvarez, sus labores y zapate
ro, mayores de edad y vecinos de 
Trobajo, que han estado representa
dos por el Procurador don Antonio 
Forondo Domínguez y defendidos 
por el Letrado don Carlos Sanz Al 
varez y don Pedro Velilla Cano, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Trobajo del Cerecedo, que no ha 
comparecido ante este Tribunal Su
perior en el presente recurso, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal, sobre Nulidad 
de destamento." 

"Parte dispositiva. =, Fallamos: 
que debemos revocar y revocamos 
la sentencia del Juez de Primera 
Instancia número uno de León, y de

claramos que el legado que ordenó 
don Ezequiel García Migueles a fa
vor de doña Nieves Alvarez Fernán
dez en su testamento de 26 agosto 
1961 sea reducido en la cantidad que 
ha resultado inoficioso; y como la 
casa legada no admite cómoda di
visión quedará toda ella para el he
redero, con la obligación por parte 
de éste de abonar a la legataria 
27.902,30 que con las ropas, muebles 
y enseres que a esta señora perte
necen por valor de 10.774 pesetas, 
se integra el tercio de libre disposi
ción, después de deducir las 5.138 
que se apropió sin pertenecería al 
extraer la mitad del saldo de la l i 
breta de Ahorros que tenía indistin
tamente con el testador. Absolve
mos a los esposos don Angel Aller 
y doña María Nieves Alvarez de que 
reintegren al actor 9.350,07 importe 
de los derechos reales, porque al re
ducirse el legado el impuesto a ellos 
atinente exige nueva liquidación. 
Sin hacer expresa condena de costas 
en ninguna de las dos instancias." 

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda a la letra con su 
original a que me remito, Y para 
que conste expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a trece de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.. 
José-Vicente Tejedo Cañada. 
2296 Núm. 1349.-456,75 ptas. 

m DE LO E o m n o s o - f l s i H m m 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-administraíivo, se ha 
interpuesto recurso núm. 68 de 1964, 
por «Carboníferas de la Espina de Tre
mor, S. A.», contra resolución del Tr i 
bunal Económico Administrativo Pro
vincial de León de 29 de febrero de 
1964, relativa al acuerdo de la Admi
nistración de Rentas Públicas de dicha 
capital sobre fijación de normas y va
loración de precios de antracita a efec
tos del impuesto sobre fijación de nor
mas y valoración de precios de antra
cita a efectos del Impuesto sobre el 
Producto Bruto de las Minas;dictada en 
el recurso n.0 372 de 1963, habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha, 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el acto 
recurrido, según lo dispuesto en el ar
tículo 64, núm. 1.° de la Ley de esta 
Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 9 de mayo 
de 1964.—José de Castro Grangel. 

, , , 2220 



Juzgado de Primera Instancia 
de La Vecilla 

Don Emilio de Cossío Blanco, Juez de 
Primera Instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente para la provisión del 
cargo de Juez de Paz de Boñar, en el 
cual ha presentado instancia solici
tando ser nombrado para dicho cargo, 
D. Aniceto Fernández González, ma
yor de edad, casado, industrial, natu
ral de La Vega (Asturias) y vecino de 
Boñar. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 68-1.° del Reglamento 
Orgánico de Jueces Municipales Co
marcales y de Paz de 24 de lebrero 
de 1956, se hace pública dicha peti
ción al objeto de que dentro del tér
mino de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse observaciones y recla
maciones contra la misma, las que 
deberán presentarse en este Juzgado. 

Dado en La Vecilla, a doce de mayo 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Emilio de Cossío. 2237 

Juzgado Municipal 
de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Doy fe y testimonio: Que en el rollo 

de apelación del juicio verbal de faltas 
núm. 308 de 1962, seguido sobre lesio
nes y maltratos inferidos a Francisco 
Balado Castaño, Enrique Altsladt Bo-
selger, y Luis López Cuellas, contra 
Manuel Pérez Uría y Albadino Costo-
yo Seijas, domiciliados a la sazón de 
de autos en Congosto, San Miguel de 
las Dueñas y Ponferrada, y a virtud 
del recurso de apelación que contra 
la sentencia dictada en este Juzgado 
había interpuesto el condenado Alba
dino Costoyo Seijas, por el Sr. Juez 
de Instrucción de este partido, y con 
fecha 18 de abril próximo pasado, se 
dictó auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Se declara desierto el recurso inter
puesto por el denunciado Albadino 
Costoyo Seijas, contra la sentencia 
dictada por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en el juicio de faltas de 
donde dimana este rollo, y por lo tanto 
se declara firme, y con costas al que 
lo promovió. 

Y a continuación se practicó la ta
sación de costas, que es así: (Decreto 
1035 de 1959) 

Pesetas 

1. a Registro, D. C. 11.a 20,00 
2. a Juicio y diligencias, ar

tículo 28-1.a 115,00 
3. a Ejecución, art. 29-1.a. . .. 30,00 
4. a Ordenes, comunes, 6.a, y 

31-1 .a 225,00 
5. a Notificaciones, c o m u 

nes, 14.a 60,00 

6. a Cuartos de dieta, comu
nes, 4.a 50,00 

7. a Dietas y l o c o m o c i ó n 
Juzgado de Congosto, 
comunes, 4.a 375,00 

8. a Timbre y mutualidades, 
21.a, etc 60,00 

9. a Multa a Manuel Pérez. . 50,00 
10.a Indemnización al lesio

nado. . . 400,00 
11 .a Honorarios facultativos. 500,00 
12. a Mandamiento de arres

to, 6.a 50,00 
13. a Reclamado del Juzgado 

de Instrucción 131,00 
14. a Orden para emplaza

miento de apelación, 6.a 
y 31-1.a . . . . . . . . . 75,00 

15. a Notificaciones por ape
lación, 14.a 30,00 

16. a Nueva dieta Juzgado de 
Congosto, 4.a ¿ . 125,00 

17. a Cuartos de dieta por 
apelación, 4.a 50,00 

Son en total pesetas. . 2.346,00 
De ellas resultan responsables los 

condenados en la siguiente proporción: 
Manuel Pérez Uría, por mitad de las 

ocho primeras partidas y total de la 
9.a, pesetas 517,50; y Albadino Costoyo 
Seijas, por mitad de las ocho primeras 
partidas, y total de las restantes, 
1.828,50 pesetas, éste condenado y 
apelante. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los condenados, en ignorado 
paradero, haciéndoles saber que los 
autos quedan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado por tres días, 
donde podrán examinarlos para posi
ble impugnación de cualesquiera par
tidas, expido la presente en Ponferrada 
a 19 de mayo de 1964.—Lucas Alvarez 
Marqués. 
2382 Núm. 1347.-456,75 ptas. 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 56 de 1964, a que se hará mé
rito, se ha practicado la siguiente 

Diligencia dé tasación de costas 
Se extiende para hacer constar que, 

practicada, resulta lo siguiente: (De
creto 1.035/959). 

Ptas. 

1. a—Registro, D. C. 11.a 20,00 
2. a—Juicio y diligencias, ar

tículo 28 -! .« 115,00 
3. a—Ejecución, art. 29 - 1.a . . . 30,00 
4. a-Mandamiento, D. C. 6 a . . 50,00 
5. a—Timbre y mutualidades . . 20,00 
6. a—Multa impuesta 500,00 

Total pesetas . . . 735,00 
De ellas resulta responsable la pe

nada Victoria Garrido Castro, de 38 
años, casada, hija de Sabina, natural 

de Bande (Orense), y vecina de P 
ferrada. Las Huertas, a la qup ^tí
fica por término de tres días ? noti-
cuyo plazo quedan los autos ri^ nte 
fiesto en la Secretaría de este í matli" 

Y para que conste y sirva de 'S' 
cacion en forma a dicha penada 
do la presente en Ponferrada a i1Xpi-
mayo de 1964—L. Alvarez ^ 
2323 N ú m . l 3 5 0 . - i 6 8 ) 0 0 p t a s 

Requisitoria 
Tomás Mantecón Santos, hijo 

Lorenzo y de Avelina, natural de So[ 
de la Vega, provincia de León de 
veintidós años de edad y cuyas señas 
personales son: estatura, un metro 760 
milímetros, nació en 21 de enero de 
1942, de oficio jornalero, estado solte
ro, domiciliado últimamente en Fran
cia, sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 60, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de noventa días en este Juzgado 
ante el Juez instructor D. Edmundo 
Simón Ricart, con destino en la citada 
Caja de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efec
túa. 

Astorga, a 22 de mayo de 1964-
El Juez Instructor, Edmundo Simón 
Ricart. 2404 

GRUPO DE mmm DE IFIÍ 
Juzgado de Instrucción 

Contrarequisitoria 
Fernández Fernández Juan, hijo de 

Amador y Julita, natural de León, 
cuya residencia habitual la tenía antes 
de incorporarse a filas en la de sus 
padres en Mollet del Valles (Barcelo
na), calle Mediodía, número 12, de es
tado soltero, de profesión Operador de 
Cine, de 27 años de edad, estatura 
1,666 metros, pelo castaño, barba re
gular, color sano, ojos negros, cejas e 
igual color, boca normal, nariz recta, 
señas particulares ninguna, domicilia 
do últ imamente en Barcelona, pro '̂ 
sado por Desertor, sea suspendida^ 
busca y captura del mencionado ta > 
por haber hecho su presentación 

luntaria. «1—El 
Sidi Ifni, 12 de mayo de l964;^ 

Comandante Juez Instructor, U 1 6 ^ 

L E O N 

Imprenta Provincial 

19 6 4 
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